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de fecha 22 de junio de 1988 diriaida al Secret$&rio General por 
. el Representante Permwgte de Chio re ante las Naciones Unia 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de señalar a su 
atención y a la de los miembros de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad 
la visita que realizará el Ministro de Relaciones Exteriores de Turquía, 
Sr. Mesut Yilmas, a la parte de la República de Chipre ocupada por las fuerzas 
armadas turcas des&e 1974. 

La visita ilegal del Ministro de Relaciones Exteriores de Turquía a la parte 
ocujjada, que durará del 22 al 24 de junio de 1986, constituye una provocación y un 
insulto de Turquía a la Carta de la s Naciones Unidas y la8 numerosas resoluciones y 
decisiones de las Naciones Unidas y otros Órganos internacionales, incluida la 
Comunidad Europea. La visita del Sr. Yilmaz constituye un desafío especialmente 
flagrante de la autoridad misma del Consejo de Seguridad, cuyas decisiones son de 
carácter vinculante, ya que, el: virtud de la Carta, los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas tienen la obligaclin de darles cumplimiento. 

A este respecto, cabe recordar que en . .i resoluciones 541 (1983) y 550 (1984) 
el Consejo de Seguridad condenó la declaracion de la pretendida secesión, aSí 

como las medidas secesionistas ulteriores que consideró inválidas, e instó a su 
abrogación. Además, reiteró su llamamiento a todos los Estados Miembros para 
que no reconocieran el pretendido Estado de la "República Turca de Chipre 
Septentrional" y les pidió que no dieran facilidades ni ayuda alguna a la entidad 
secesionista. 

El Gobierno de Chipre denuncia esta nueva acción ilegal del Gobierno de 
Turquía, que tiene lugar en un período en que usted, con el respaldo de toda la 
comunidad internacional, está haciendo esfuerzos para iniciar un diálogo prodcctivo 
yue permita llegar a una solución justa y duradera clcl problena de Chipre. 
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Le agrodaceré gue haga distribuir esta carta como documento del cuadragésimo 
segundo período de sesiones de la Aaertllblee General. en relación con el tema 46 del 
programa, y del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Constantine MousHotlTAs 
Embajador 

Representante Permanente de Chipre 
ante las Nacioner, Unidas 


